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Núm. 58. Limos 9 Je Marzo. Año de 1871. 

Boletín ©ficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A S V B K T B R C U OriCIAl. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán a los Editores do los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK SUSCRICIOH. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. — Cn número suelto, dos reales. 

ADTEBTS1VCLA BDIYORIAfc. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero os de ínteres particular pagarán dos reales poi 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A 0 R I 0 . 

Secretaria.—Negociado 6 . ' 
Por ignorar su paradero y para ente

rarle de un asunto que le interesa, se ser

virá presentarse D. Norberto García en 

este Gobierno de provincia y negociado 

que se expresa. 

Madrid 6 de Marzo de 1874.-El Go

bernador, José Luis Albareda. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DB LA PROVINCIA DB MADRID. 

D. Pantaleon Sánchez, Juez municipal de esta villa de Navalagarnella. 

H i go saber: Que en providencia del dia de la fecha he acordado proceder á la 
venta de los bienes inmuebles embargados á los sujetos que se hallan en descubierto 
del pago de contribución territorial en este distrito municipal, corresp mdiente al año 
económico de 1870 á 1871; y en su virtud tendrá lugar el primer remate en las casas 
consistoriales el dia 22 de Marzo, hora de las doce de su mañana, cuyos bienes, con 
la tasación que se les ha dado á partir del liquido imponible con que figuran las fin
ca en el amillaramiento, son según se demuestra á continuación: 

Líquido 
imponible. 

Tipo para la 
subasta. 

¥ tulas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. 

Núm. 1.—D. Francisco Alvarez, (herederos).—Un 
linar al sitio de los Morales, de caber 6 celemi
nes, de primera clase, que linda al Saliente con 
Narciso Hernández, Mediodía con el arroyo de 
la Moraleja, al Norte Remigio Fernandez y Po
niente camino de Fresnedilla á Valdemorillo. . 15*00 

10.—D. Aniceto del Castillo.—Una tierra al sitio de 
Navarredondella, de caber 6 fanegas, de tercera 
clase, que linda al Saliente Manuel Rodríguez, 
Mediodía Pedro Hernández, Poniente y Norte 
con la cañada 30'00 

11.—Doña María Clemente.—Un cercado en la 
fuente de Loarte, de caber una fanega, de terce
ra clase, que linda al Saliente con tierra de Ma
nuel Panadero, Mediodía Antonio García, Po
niente y Norte con Hipólito de la Peña. . . . 5'00 

21 .—D. Vicente Hernández.—Un cercado al sitio 
de Navalroble, de una fanega, de tercera clase, 
que linda al Saliente con la cañada, Mediodía 
Juan Martin, Norte Mariano Plaza y Poniente 
el arroyo de dicho sitio 5'00 

23 .—D. Mariano Hernández.—Una tierra en el Mo
linillo, de una fanega, de segunda clase, que lin
da al Poniente con Juan Ventura 5*00 

27 .—D. Francisco González.—Una tierra al sitio 
de Navarredondilla, de caber 5 fanegas, deterce
ra clase, que linda por los cuatro vientos con 
Isaac Quiró 25'00 

2S.—D. Florentino García.—Una parte de linar al 
sitio de Navalroble, de caber 2 celemines de li
nares, que linda al Saliente con Victoriano Go-
m e z , Mediodía y Norte Leonardo Botello y al 

oo í í e n t e c o n Nicanor Rubio 8'00 
a i * A n t o n i o García.—Medio cercado al sitio 
de la herrén de la Morena, de caber una fanega 
y o celemines, de tercera clase, que linda al Sa
liente con Galo Baltasar, Mediodía Mar ía Cle
mente, N.rte y Poniente con Gabi no Ventura . 8*00 
w a J ü a n a G o n ^a lez .—Una tierra al sitio de 
Navarredondilla, de caber 3 fanega, de tercera 
clase, que linda al Saliente con el Vallejo de di-

500'00 

1.000*00 

166*67 

166*67 

166*67 

833*34 

266*67 

266*67 

Líquido Tipo para la 
imponible. subasta. 

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. 

cho nombre, Mediodía Isaac Quiró, Poniente la 
Cañada y al Norte con Pedro Hernández. . . 15*00 500*00 

33 .—D. Manuel González.—Un cercado al sitio de 
los Degollados, de caber una fanega, de ter
cera clase, que linda al Saliente y Mediodía 
con Isidro Plaza, Norte Lorenzo Ventura y Po
niente con Niconor Rubio 5*00 166*67 

34 .—D. Isidro Gómez.—Un linar al sito del Tenien* 
te, de caber 6 celemines, que linda al Saliente 
y Mediodía con Nicanor Rubio, al Poniente y 
Norte con el arroyo de Valdeovin y Ja Fuente. . 15*00 500*00 

35 .—D. Pedro González.—Una tierra al sitio de la 
Fuente, de caber 3 fanegas, de tercera clase, que 
linda al S a l i en t e , Norte y P<»nía»»*o «>•< 2T¿\MU*UI 
Rubio, y Mediodía con el arroyo de dicho sitio.. 15*00 500*00 

37.—D. Víctor Gómez.—Una tierra al sitio del A l 
mendral, de caber 9 celemines, de tercera clase, 
que linda al Saliente y Mediodía con Gabino 

. Ventura, Poniente y Norte la Can* la 4*00 133*00 
43.—Doña Tomasa González.—Una tierra en San 

Pablo, de una fanega y 8 celemines, de primera 
clase, que linda al Norte con el camino. . . . 12*50 405*99 

54 .—D. Miguel Herranz.—Una tierra en el Moli
nillo, de caber una fanega, de primera clase, que 
linda con Mariano Fernandez 7*50 239*17 

66 .—D. Rufino Lúeas.—Una tierra en el cerro de 
Guadarrama, de caber 2 fanegas, de tercera clase, 
que linda Mediodía con Narciso Hernández. . . 6*00 200*00 

67.—D. Eusebio López.—Una tierra al sitio del Ar 
royo Conejero, de caber 5 fanegas, de tercera cla
se, que linda al Saliente con dicho arroyo. . . 15*00 500*00 

69.—D. Juan Martin.—Una tierra al sitio de Na-
vatostada, de caber 2 fanegas, de tercera clase, 
que linda al Saliente con la cañada, Mediodía 
D. Francisco Blacke, y al Poniente y Norte con 
el arroyo de Navalroble 10*00 250*00 

77 .—D. Ju:m Martin Manzano.—Una herrén en 
los Valladolies, de caber un celemín, de primera 
clase, que linda al Saliente con Marcelo de la 
Peña 50*00 1.666*67 

78.—D. Simón Manzano.—Una tierra en los Va 
lladolies, de caber 6 fanegas, de tercera clase, que 
linda al Saliente con Juan Manz »no 18'00 600*00 

79 .—D. Vicente Martin.—Una tierra en el Verdi
nal, de caber 2 fanegas y 10 celemines, de segun
da clase, que linda al Norte con Julián Magena.. 16*25 536*17 

87 .—D. Esteban Plaza.—Un cercado al sitio de la 
Cova, de caber una fanega y 6 celemines, de ter
cera clase, que linda al Saliente camino de Val
demorillo, al Mediodía Juliana Rubio, y al Norte -
y Poniente con León Hernández 8*00 266*67 

88.—D. Ezequiel Peña*—Medio linar al sitio de los 
Morales, de caber 6 celemí íes, de primera clase, 
que linda al Saliente con el camino de Valdemo
rillo, Mediodía arroyo de la Moraleja, y Ponien
te y Norte con León Hernández.. . • . . . 15*00 500*00 

91 .—D. Francisco de la Plaza.—Una tierra al sitio 
del Almendral, de caber 6 fanegas, de tercera 
clase, que linda al Saliente y Mediodía con Ga 
bino Ventura, Poniente y Norte la Cañada. . . 30*00 1.000*00 

92 .—D. Lorenzo de la Plaza.—Un cercado al sitio 
del cercado de Pedro, de caber una fanegas y 6 
celemines, de tercera clase, que linda al Saliente 
con Félix P.aza, Mediodía Victorio Martin, y 
Poniente y Norte la Cañada 8*00 266*67 

93.—D. Manuel Panadero.—Un¿ tierra en la Fuen-

-< 
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Liquido Tipo para la 
imponible. subasta. 

V osetas. Ccntinm. Pesetas. Céntimos. 
% * rnn r - E « - 5 

te de Loarte, de caber 8 fanegas, de tercera clase, 
que linda al Saliente con Eugenio Blasco, al 
Mediodía con Calos de la Fuente, y Poniente y 
Norte con M a r » Clemente. 15*00 500*00 

94.—D. Inocencio Paniidero.—Una tierra al sitio del 
cercado de Borba, de caber 3 fanegas, de ter
cera clase, que linda al Saliente con Nicolás 
Ventura, al Mediodía Julián Ventura, y Poniente 
y Norte la cañada. . . . • 15*00 500 00 

% . — D . Prudencio Panadero.—Una tierra al sitio 
délos Degollados, de caber 2 fanegas, de terce
ra clase, que linda al Saliente con Nicolás Ven
tura, Mediodía con la alameda de Andrés Ro
dríguez, Poniente y Norte con Cándida García.. 10*00 333*34 

97.—D. Cipriano Plaza.—Un cercado al sitio de 
los Degollados, de caber una fanega y 6 cele
mines, de tercera clase, que linda al Saliente con 
la cañada, Mediodía León Hernández, Poniente 
y Norte con Jerónimo Gómez 8*00 266*67 

98.—D. Dámaso de la Plaza.—Un cercado al sitio 
de la Morena, de caber 4 fanegas, de primera y 
segunda clase, que linda al Mediodía con Gabino 
Ventura 25'00 833*34 

100.—D. Leandro Peña.—Un linar en la Moraleja, 
de caber 2 celemines, de primera clase, que linda 
al Saliente y Mediodía con Agustín Rubio, Norte 
arroyo de dicho sitio y Poniente Cándida García. 8*00 266*67 

102.— D. Gregorio Preciado (menor).—Una tierra 
al sitio la Pesalosa, de caber 11 celemines, de ter
cera clase, que linda al Norte con la calleja de 
Escalona 3*00 100*00 

103.—i). Dionisio Pastor.—Una tierra en los Va-
lladolies, de caber una fanega, de segunda clase, 
que linda al Norte con el camino 5*00 166*67 

110.—D. Higinio Panadero.—Una tierra al sitio de 
la Yunta, de caber 6 fanegas, de segunda clase, 
y 6 fanegas de tercera, que linda al Saliente con 

Francisco Plaza 48*00 1.600*00 
113.—D. José Pablo ó Pacios.—Una herrén al si

tio de la Yunta, de caber 3 celemines, de tercera 
clase, que linda al Saliente con Polonia Gonzá
lez, y por los demás aires con Manuel González. 3*00 100*00 

118.—D. Agustín Rubio.—Una tierra de 2 fane-
o~°» * • •*rn.«ra. clase, al sitio déla Moraleja, 
que linda al Saliente con murceio . i i ) , , ^ , . , M<> 
diodia Félix Plaza, Norte Cándida García y Po
niente Cecilio Alvarez 10*00 333*34 

119.—D. Casimiro Rubio.—Un cercado al sitio del 
Prado Bocaladera, de caber 4 fanegas, de prime
ra clase, que linda al Saliente con herederos de 
D. Felipe Medialecha, Mediodía y Poniente con 
Peña Saez, y Norte camino de Fresnedillas. . . 30*00 l.000*00 

121.—D. Mateo Rubio.—Una tierra al sitio del cer
cado de la Sabinota, de caber 2 fanegas, de terce
ra clase, que linda al Saliente Gabino Ventura, 
Norte León Hernández, Mediodía Agustín Rubio 
y Poniente la cañada 10*00 333*33 

123.—D. Víctor Rubio.—Un linar al sitio de Na-
valroble, de caber 2 celemines, de primera clase, 
que linda al Saliente y Mediodía Manuel Rodrí
guez, Norte Francisco Plaza y Poniente la ca
ñada S'OO 266*67 

124.—D. Clemente Rubio.—Una tierra al sitio de 
la Yunta, de caber 4 fanegas, detercera clase, que 
linda al Saliente y Mediodía con Victorio Martin, 
al Norte con el arroyo de dicho sitio y Poniente 
la-cañada 20,00 666*67 

131.—D. Antonio Sánchez.—Una tierra al sitio 
cerro de Guadarrama, de caber 4 fanegas y 2 ce
lemines, de tercera clase, que linda al Saliente-
con Domingo Venturr. 12'50 405*99 

136.—Doña Antonia Ventura.—Un cercado al si
tio de las Moreras, de una fanega & celemines, 
de tercera clase, que linda al Saliente con Anto
nio García, al Mediodía Gabino Ventura, Po 
niente y Norte con Francisco Panadero. : . . 8*00 266*67 

138.—D. Nicolás Ventura.—Una tierra al sitio del 
Chaparral, de caber 12 fanegas, de tercera clase, 
que linda al Saliente y Mediodía con la cañada, 
al Norte Gabino Vent ¡ra y Poniente Francisco 
Panadero 60*00 2.000*00 

159.—D. Isidoro Baltasar.—Un linar al sitio del 
arroyo de Santibañez, de calerun celemín, que 
linda al Salient con huerta de Antón, Medio
día, Poniente y Norte con dichcarroyo. . . . 8'00 266*00 

109.—D. Boi ifacio de Cobo.—Un cercado llamado 
Mingo, al sitio del arroyo, del mismo sitio, de 
caber una fanega, que linda al Saliente con he
rederos de Eugenio Povedano, al Mediodía y 
Poniente con la Canehesa de Mingo, y Norte 
Francisco Saez 3*00 100*00 

184.—Herederos de Simón Casado.—Una viña al 
sitio del Peral, de caber una fanega, de tercera 
clase, que linda al Saliente Mariano Siez, Me
diodía herederos de Quintín Casado, y Ponien
te y Norte e n SiWerio Sánchez 12*75 408*34 

198.—D. Meliton Fermosel.—Una tierra al sitio de 
Navatahija, de caber 6 fanegas, de segunda cla-

Líquido imponi
ble. 

Tipo para la su

rtíaos. Céntimos. ?esetas. Céntimos. 

SÍ, que linda al {Saliente con Severo Gamella, 
Mediodía Martin de la Fuente, Poniente herede-
rus Félix de Cáceres y Jiorte Bar¿8*tomé Bar 

•2O|L—D t Eusebio García.—$na caja en ta cajie de 
Mapolee, núm. 13, que liada al Saliente, f in i en
te y Norte con herederos de Carlos de la Fuente 
y Mediodía con Cecilio Casado 

209.—D. Cayetano Granizo.—Una tierra al sitio de 
Casamochuelos, de caber una fanega y 7 celemi
nes, de tercera clase, que linda al Saliente y Nor
te con Tomas Saez, Mediodía Benigno Lezcano 
y al Poniente con el camino de Colmenar. . . 

211.—D. Juan Granizo.—Una casa en la calle de 
San José, núm. 30, que linda al Saliente con he
rederos de Elena de la Fuente, al Mediodía y Po 
niente Silverio Sánchez, y Norte con calle pú
blica 

229.—D. Juan Pérez.—Una casa en la calle de San 
Jo é, núm. 4, que linda al Saliente con dicha ca
lle, Mediodía y Poniente Policarpo Saez, y Nor
te Mariano Velazquez 

234.—D. Ramón Roces.—Media herrén al sitio de 
Juan Collado, de caber una fanega y 6 celemi
nes, de segunda clase, que linda al Saliente con 
tierra de D. Ignacio Escalante, al Mediodía con 
el otro medio cercado de Felipe Covedo, Ponien
te y Norte camino del molino de Serrano. . . 

236.—D. Natalio Rodríguez.—Una tierra al sitio de 
la T rrecilla, de caber 3. fanegas y 10 celemines, 
de segunda clase, que linda al Saliente coa el ar
royo de dicho nombre, Mediodía y Poniente con 
el Camino de Perales, y al Norte Juan de Cáceres. 

242.—Doña Cándida Serrano (menor).—¡Media ca
sa en la calle de las Parras, núm. 22, que linda 
al Saliente con la calle pública, Mediodía con he
rederos de Simón Casado, Poniente y Norte al 

corral de Petra Saez 
253.—D. Mariano Saez.—Una tierra al sitio de la 

Hera Vieja, de caber 2 fanegas y 9 celemines, 
de segunda clase, que linda al Saliente con he
rederos de Quintín Casado, al Mediodía con el 
camino de la Fuentt, Poniente Esteban Miguel 
y al Norte Tomas Saez 

260.—D. Tomas Saez.—Medio cercado al sitio del 
Obispo, de caber 3 fanegas, de tercera clase, que 
linda al Saliente con Meliton Rodríguez, Medio
día Santiago Saez, Poniente y Norte con Santia
go Saez 

272.—D. Mariano Velazquez.—Una casa en la ca
lle de San José, núm. 22, que linda al Saliente 
y Poniente con dicha calle, Mediodía Juan Pé
rez y Norte Petra Saez 

275.—Doña Elena de la Yunta.—Una casa en la 
calle de San José, núm. 3, que linda al Salien
te, Poniente y Norte con dicha calle y Mediodía 
eon herederos de Basilio Serrano. 

aü'üO 

17*75 

4*75 

t5'0¡> 

15'00 

1.000*00 

575*01 

141*67 

500*00 

500*00 

15*00 

19*50 

3*75 

500*00 

J I V I S n » : : . T O S 

638*90 

78*25 

13*75 

37*50 

15.00 

18*75 

439*59 

1.238*90 

376*00 

608*34 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que gusten interesarse y 

asi bien de los deudores, los cuales podrán satisfacer sus cuotas y costas antes de 

dicho acto si quieren evitar la venta. 

Dado en Navalagamella á 2 de Marzo de 1874.-El Juez municipal, Pantaleon 

Sánchez.=El comisionado, Pedro Atienga. 

SEXTA SECCIÓN 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial de Madrid. 

«Núm. 23.—Sentencia.—En la villa 
de Madrid á nueve de Febrero de 1874. 
Vist09 los autos seguidos en el Juzgado 
de primera instancia de Segovia, entre 
partes de una como demandante el Pro
curador D. Pedro Jaura en nombre de 
D. Manuel Me lina y Carreira, de otra el 
Procurador D. Pablo Soler en nombre de 
D. José Ortega y Montero, y de otra An
tonio Salcedo y García representado por 
los estrados de la sala por su no compa
recencia sobre tercería de dominio á una 
cochera embargada al último; siendo 
Magistrado Ponente el Sr. D. José María 
Bustelo. 

Aceptando la relación de los hechos 
y las consideraciones de derecho que con
tiene la sentencia apelada que el Juez de 
primera instancia de Segovia dictó en 15 
de Abril del año próximo anterior. 

Considerando ademas que la deman
da de D. Mariano Medina Carreira no 
merece ser calificada de maliciosa y te
meraria hasta el extremo de deber impo
nérsele las costas del procedimiento. 

Pallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la referida sentencia apela
da en cuanto por ella se declaró no haber 
lugar á la demanda de tercería de domi
nio propuesta por D. Mariano Medina 
Carreira sobre la cochera ó encerradero 
embargado en juicio ejecutivo por D. Jo
sé Ortega Montero á Antonio Salcedo, 
absolviendo á dicho Ortega de lademanda 
y en su consecuencia mando seguir ade
lante los procedimientos de apremio en 
el juicio ejecutivo; y la revocamos enel 
extremo referente á la condena de costas 
de primera instaneia sin hacerlas tampo
co de las de la presente. Publíquese esta 
sentencia en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, según lo. dispuesto en el 
art. 1.191 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil . 

Asi por esta nuestra sentencia defini
tiva de vista lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Joaquín María López. 
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é Ibañez. — José María Bu9telo y Cán-
cio.-Patricio González. 

Publicacioo: La precedente sentencia 
fué publicada por el Sr. D. José María 
Bustelo y Cáncio, Magistrado Ponente 
que ha sido en los autos estando celebran
do sesión pública la sala primera, hoy 9 
de Febrero de 1S74, de que certifico, José 
Cózzer. 

Es copia de su original a que tne re
mito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de cámara de esta audiencia. 

Y prira que conste y se publique en el 
BOLETW OFICIAL de la provincia, pongo la 

presente en Madrid a 12 de Febrero de 
1874.—José Cózzer. 

juzgado de primera instancia del distrito 
de la kndiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Caracciolo Mansi, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta villa, y por el presente y úni
co edicto se cita y llama á Pablo Zamora, 
que ha estado establecido con tinte en la 
calle del Limón, número 1, cuarto bajo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de cinco dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía «leí que refrenda, aprestar declaración 
en causa que se instruye contra Francisco 
Gareía Aguilera y otro por expendici.n 
de moneda falsa; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 28 de Febrero de 1874.-
V.* B.*—El Escribano actuario.-Por 
Martilla, Facundo Sos. 

Juzgado deprimera instancia dtl distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano de actuaciones,, se 
anuncia de nuevo la venta en pública 
subasta, á voluntad de sus dueños, de 
tolos los géneros existentes en el esta
blecimiento le ferretería, sito en la calle 
de Esparteros, núm. 9, retasados por 
segunda vez en la suma de 1.209.983 
reales 99 céntimos; habiéndose señalado 
para celebrar el remate el dia 27 del ac
tual y hora de la nna de su tarde en la 
sa i a de audiencia del Juzgado, que la 
tiene en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia, hasta el eme ertarán de manifiesto 
la tasación y retasas en la Escribanía del 
actuario, calle deSegovia, núm. 8, prin
cipal, izquierda, bajo las condiciones si
guientes: 

1." Que no se admitirá postura que 
no cubra el precio de la retasa. 

2/ Que para tomar parte en la su
basta se ha de consignar en el Juzgado 
el dia anterior al señalado para el remate, 
la suma de 2.500 pesetas en garantía de 
que no será ilusoria la proposición que se 
haga. 

3.* Que los gastos de escritura han 
de ser de cuenta del rematante. 

Y 4.* Qae las ventas del estableci
miento han de continuar hasta el dia en 
que el rematante tome posesión de to
das las existencias del mismo, sin perjui
cio de; que se le dedu7ca de la cantidad 
que consigne como precio, la que repre
sentar puedan los efectos realizados se
gún el tipo de la retasa. 

Madrid 4 de Marzo de lSI4.=Salus-
tiano García Muñoz. 29—72 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José González Martí
nez, magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital, y Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de la mis
ma, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se anuncia la venta en pública su
basta ue una carretela de doble suspen
sión, su autor «Fleury Lecuyer á Paris» 
con el juego y la caja pintados de verde 
y filetes amarrttus, guarnecida interior
mente de reps verde, en buen uso, ta
sada en 6.000 ra., habiéndose señala
do para el remate el dia 14 del corriente 
á la una de su tarde en la au liencia de 
S. S., sito en el piso bajo del palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, la 
cual se halla depositada en la calle de 
Cervantes, número 19, cochera. 

Madrid 3 de Marzo de 1674 . -V/ B / 
—El Escribano, Rafael Valdivieso. 

JuzgaUo de primera instancia del dis.rito 
del Ifospiclo. 

Por disposición del Sr. Juez de pri
mera instancia del distritodel Hospicio de 
Madrid, se llama y emplaza á Bertha N, 
que estuvo hospedada hasta el dia 8 de 
Enero último en' la calle de Hortaleza, 6, 
principal, y es de nación francesa, para 
que en el término de quince dias compa
rezca en este Juzgado por mi Escribanía á 
prestar declaración en causa criminal que 
se la sigue por hurto de ropas y dinero; 
apercibida que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 4 de Marzo de 1874. - V . ' B.* 
—El Escribano, López Montalvo. 

Juzgado de primera, instancia del distrito 
de la Latina. 

En el Juzgado de primera instancia 
del ilistrito de la Latina de esta capital y 
Escribanía de D. Tomas Bande, radican 
los autos de testamentaria concursada de 
D. Alfonso Peralta, vecino que fué 4e 
esta villa; en los cuales, con fecha 26 de 
Setiembre de 1873, eeeelebrójuntagene-
ral de acreedores^ aprobándose por una
nimidad las siguientes 

Proposiciones. 
I." Que con los valores consignados 

en la caja de Depósitos procedentes de la 
testamentaria concursada de D. Alfonso 
Peralta, se paguen desde lueg > á la Ha
cienda pública los dos plazos que se la 
adeudan por la compra primitiva hecha 
por el difunto Peralta de la huerta de 
Pastrana y los tres plazos del Desierto de 
Bolarque, en papel y metálico, según se 
determina en la comunicación de la di
rección general de Propiedades y dere
chos del Estado, su fecha 30 de Noviem
bre de 1872. Abierta discusión acerca de 
ella, fué aprobada por unanimidad. 

2." Que se practique liquidación de 
todas las costas y gastos de la presente 
testamentaria concursada de D. Alfonso 
Peralta, satisfaciéndose su importe dé loa 
valores consignados y procedentes de la 
misma testamentaria en la caj rigen eral de 
Depósitos, después de estar satisfecha 
cumplidamente la Hacienda públitía de 
los plazos que se refieren en la proposi
ción primera. También fué aprobada por 
unanimidad sin discusión. 

3.* Que el liquido que resulte se apli
que por los síndicos de esta testamentaria 
al pago de los créditos contra la misma, 
según la liquidación y graduación que ya 
está practicada y aprobada. Asimismo 
fué admitida por unanimidad sin discu
sión. 

4.' Que la misma finca de es£a testa

mentaria que está sin vender y consiste 
en la octava suerte del tallar de olivas 
denominado del Rincón, término de Pas
trana, se adjudique por el valor que la 
junta determine ál último acreedor que 
tenga derecho á cobrar por el orden de 
su graduación; facilitándosele por la sin
dicatura la escritura ó documento de ad
judicación más conveniente para que 
pueda acreditar el dominio y hacer la ins
cripción correspondiente en ei registro 
de la propiedad. Después de una detenida 
discusión, en que tomaron parte casi to
dos los concurrentes, se acordó por una
nimidad la adjudicación en la forma pro
puesta, y quesea por i as dos terceras par
tes de la última tasación. 

5/ Que la junta acuerde si los sindi
cas de esta tentamentaria huu de utilizar 
y ejercitar el derecho que se les reservó 
por el Juzgado en providencia de 16 de 
Enero de 1862 para r<jclauaar perjuicios 
contra Doña Petra Malo y D. ManuelJie-
vuelta, como rematantes que fueron de la 
expresada finca octava suerte del tallar 
del Rincón. Sin diacusion recayó acuerdo 
unánime en sentido ejecutivo. 

6/ Que continué gestionando la sindi
catura, de esta testamentaria para 1A de
volución que ha de sincerarse por las ofl-
nas de Hacienda pública del octavo plazo 
de la huerta de Pastrana, importante 
22. i00 reales, que se pagó dos veces, se
gún resultó de autos; y cuando realice 
au importe, pague con el papel que reciba 
al acreedor que corresponda, según la 
graduación de eré utos. Previa una lige-
ra discusión fué aprobada por unanimi
dad, entendiéndose que el pago ha de ha
cerse por el precio q̂ ue entonces tengan ' 
estos valores en la plaza de Madrid. 

7.' Que la junta determine igualmen
te si la sindicatura ha de continuar lus 
gestiones cerca del concurso de Doña Mó-
nica Rodriguz sobre la reclamación de 
los créditos de los plazos que p ir la 
huerta de'Pastrana y Desierto de Bolarque 
hay que satisfacer hoy á la Hacienda pú
blica, segün queda manifestado en las 
anteriores proposiciones. Después de una 
detenida discusión, se acordó también 
unánimemente que por ahora no se haga 
gestión alguna. 

8.* Que la caenta rendida por D. T i 
moteo Barco, como apoderado de la sindi
catura de esta testamentaria, s"u fecha en 
Pastrana á 15 dé Junio último, de los in
gresos y gastos ocurridos desde l . ' d e 
Enero de 1870 hasta dicho dia 15 de 
Junio, que en el acto presenta la sin
dicatura, se ponga de manifiesto en la 

•Escribanía actuarla por término de ocho 
dias á contar desde el de hoy, para que 
los interesados la examinen y reconozcan, 
y pasado el referido término sin hacerse 
gestión alguna contra ella, se tenga y 
•entienda aprobada. 

Lo acordado en la expresada junta ge
neral- de-acreedores de 26 de Setiembre 
•se mandó llavar á efecfci por la .pro viden
cia que dice aei: 

Presidencia. — Sr. Alcaraz y Ramos. 
— Juzaio de primera instancia de la La
tina. 

Madrid 4 de Octubre de 1873 . - L lé
vese á pura y debido efecto lo acordado 
en la precedente junta general de acree
dores.—Lo mandó y rubrica S. S., de que 
doy fé.—Rubricado.=Tomas Bande. 

Cuya providencia de 4 de Octubre y 
en virtud de lo acordado por otra del 
mismo Juzga lo,su fecha 9 de los corrien
tes, se notifica por medio del pre8ente 
edicto á los acreedores no concurrentes 
á la citada junta de 26 de-$etiembre, y 

cuyo actual domicilio se ignora, que son 
D. Claudio Saez, D. José Martin Mala-
gon, D. Nicolás Rodriguez, D. Alejandro 
Morales, Doña María del Pilar García y 
D. Celestino Lorenzo. 

Madrid 21 de Febrero de 1S74.-E1 
Escribano actuario, Tomas Bande. 

Para pago de un acreedor ejecutante se 
saca á pública subasta judicial una linca 
rústica titulada la Postura, sita entérná-
no de San Martin de Valdeiglesias,. al si
tio de la Mata, compuesta de 227 olivas 
y algunos árboles frutales, y de 7 fourgas 
de tierra de secano y media de regadío, 
que ha sido tasada toda en la canti lad 
de 21.070 rs. ó 5.267 pesetas 5<> cén
timos; 'cuyo remate se hade celebrar 
ante el Juzgado dé primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital á la 
hora de la una de la tarde del dia 31 del 
corriente mes de Marzo; advirtiénduse 
que se admitirán proposiciones por las dos 
terceras partes de la tasación, y que has
ta el dia de la subasta estarán los autos 
de manifiesto en la Escríbanla de mi 
cargo. 

Madrid 2 de Marzo dé 1874. - El Es
cribano, Cayetano Sola. 30—40 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, se cita y llama á 
Doña María Ignacia Salcedo, que habita
ba en la calle del Mediodía Grande, nú
mero 7, cuarto prinoipai, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que en término 
de seis dias comparezca en dicho- Juzga
do y Escribanía del que autoriza á prac
ticar una diligencia en causa criminal 
pendiente en el mismo. 

Madrid 6 de Marzo de Ib74. -V.* B / 
— El Escriban*, Severisno de Diego. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Cédula de citación.—El Sr. D. Ser
vando Fernandez Victorio, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio, ha 
resuelto con fecha de hoy se cite á Fran
cisco Hernández, que habitaba calle de 
fas Beatas, núm. 10, piso cuarto, para que 
al dia siguiente al de la inserción de esta 
cédula en los periódicos oficiales, compai-
rezcft en su Sala audieaela, sita' en el 
Palacio de Justicia, el^dia referido, á las 
doce de la mañana, á prestar declaración 
en causa criminal por lesione^ bajo las 
advertencias y apercibimientos estableci
dos! en 1V>8 artículos 305, 312 y 52 dé la 
ley de Snjulciamento criminal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula origi
nal en Madrid á 23 de Pebrero de 1874. 
—El Escribano, Vicente Reyter. 

'.sn^jv 
•*»jn/ - .1 " ' P T I • ?«' ••' j •/. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco García Fran
co, Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta villa, refren
dada del Escribano de actuaciones don 
Manuel Viejo, se cita y llama á D. An
drés Lasala y Casaci.bon, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que dentro del térmi
no de seis dias comparezca en la sala 
audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
piso principal del palacio de Justicia, á 
ampliar respecto de ciertos extremos la 
declaración que tiene prestada en la cau
sa que me hallo instruyendo por hurto, 
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que el mismo dice que le ha sido hecho 
de varias herramientas; bajo apercibi
miento que si dentro del expresado tér
mino no comparece le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 6 de Marzo de 1874 . -V/ B." 
—El Juez, García Franco—El Escriba
no, Manuel Viejo. 

tonio García.—El 
Rufino Carretero. 

Secretario interino, 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

D. Francisco Rodriguez García, Juez de 
primera instancia del partido de Ge» 
tafe. 

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo pende una causa criminal de 
oficio con motivo del robo ejecutado el 
dia 20 de los corrientes á Bonifacio 
García y Fernando Ita, en la mina ti
tulada La Protectora, término de Ciem-
pozuelos, por cuatro hombres armados 
de trabuco; consistiendo el robo en unos 
2.600 reales en oro, 36 duros en plata, 
tocino y ropa, una manta morellana, una 
blusa y una navaja de grandes dimensio
nes. 

En dicha causa he acordado S3 publi
que la presente requisitoria, encargando 
á todas las autoridades de la nación y á 
los agentes de la policiajudicial, la busca 
de los efectos robados y la captura de los 
malhechores, á quienes se señala el tér
mino de diez dias para que se presenten 
en la cárcel pública de este partido á 
prestar declaración indagatoria y respon
der á los cargos que les resultan. 

Dado en Getafe á 28 de Febrero de 
1874. — Francisco Rodriguez García.— 
Ángel de Francisco. 

Alcaldía popular de Carabanchel Alto. 

Para que pueda en su dia procederse 
á la confección del apéndice al amillara-
miento de la contribución territorial que 
ha servir de base para la formación del 
repartimiento de la contribución corres
pondiente al año económico de 1S74 á 
1875, se previene á todos los propietarios 
en el término de este lugar, así como 
también á los colonos, que durante el 
presente mes de Marzo presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento relacio
nes juradas de las altas y bajas que ha
yan experimentado en su riqueza; de-
viendo advertirles que pasado dicho tiem
po no serán admitidas, parándoles el per
juicio que haya lugar. 

Carabanchel Alto 3 de Marzo de 1874. 
—El Alcalde, Ángel Usara. 

L o que se anuncia en el B JLBTIS OFI
CIAL de la provincia para conocimiento 
de los terratenientes en este pueblo, y á 
fin de que los Sres. Alcaldes de Getafe, 
Parla, Humanes, Móstoles, Alarcon y 
Leganes lo hagan saber á sus vecinos, 
previos los correp mdientes anuncios. 

Fuenlabrada 1/ de Marzo de 1874.— 
El Alcalde, Victoriano Escolar. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Aravaca. 

Para que con la oportunidad debida 
pueda dedicarse la junta de evaluación 
que presido á la confección del apéndice 
al amillaramiento, base por la cual ha de 
girarse el repartimiento de inmuebles 
del próximo año económico de 1874 á 75» 
se hace indispensable que los contribu
yentes que hubieren experimentado va
riantes en su riqueza presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante 
el presente mes, las relaciones debida
mente justificadas que las acrediten. Con 
este motivo se ruega y encarga á los se
ñores Alculdee de las villas de Humera y 
Pozuelo de Alarcon den la mayor suma 
de publicidad posible al presente para 
que, llegando á conocimiento de quienes 
interesa en sus respectivas localidades, 
tenga efecto cuanto por el mismo se pre
viene. 

Aravaca 4 de Marzo de 1874.—Anto
nio García. 

Alcaldía popular de Carabanchel Alto. 

La Secretaria del Ayuntamiento de 
este pueblo, por renuncia del que obtenía, 
se halla vacante, con el sueldo anual de 
1.000 pesetas, pagadas de los fondos mu
nicipales. Los aspirantes á ella dirigirán 
en el término de veinte dias, á contar 
desde la fecha de su inserción, sus solici-
tudesdocumentadas, conforme al articulo 
116 de la ley municipal de 20 de Agosto 
de 1870, al presidente del Ayuntamiento 
de la misma. 

Carabanchel Alto á 4 de Marzo de 
1874.- El Alcdde, Ángel Viana. 

Alcaldía popular de Colmenar Viejo. 
Para formar el apéndice al amillara

miento que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería en el próximo año 
económico de 1874 á 75, se hace indis
pensable que los vecinos y forasteros 
terratenientes en este término municipal, 
que hayan experimentado variación en 
su riqueza, presenten relaciones juradas 
en la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa en término de quince dias, pa
sados los cuales no serán admitidas. 

Colmenar Viejo 4 de Marzo de 1874. 
- P ed ro García. 

Alcaldi? popular de Móstoles. 

Para formar con la mayor exactitud 
posible el apéndice al amillaramiento de 
la riqueza de este pueblo, que habrá de 
servir de base á la derrama de la contri
bución territorial correspondiente al 
ejercicio próximo, todos los propietarios, 
colonos y ganaderos» que durante el actual 
hayan experimentado alteración en las 
suyas respectivas, presentarán rela
ciones arregladas á instrucción en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, dentro 
del término de quince dias, á contar des 
de la fecha. 

MÓ3toles 2 de Marzo de 1874.-El 
Alcalde, Zacarías Rodriguez. 

económico de 1874 á 1875, se hace pre
ciso que los vecinos y forasteros terra
tenientes en este término municipal qu 0 

hayan experimentado variación en su 
riqueza, es decir, los unos bajas y los otros 
altas, presenten unos y otros relaciones 
juradas en la Secretaria del Ayuntamien
to en el término improrogable de un mes, 
el que pasado, no serán admitidas; ad
virtiendo que las relaciones de bajas y 
altas que no se presenten claras y con
forme está mandado, se devolverán á los 
contribuyentes para que las reformen en 
el acto, antes de espirar el término. 

Corpa 2 de Marzo de t874. - El Alcal
de, Hipólito Salamanca. 

Alcaldía popular de Pozuelo 
de Alarcon. 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to la fijación de anuncios, para que den
tro del término de quince dias presenten 
los contribuyentes relaciones juradas de 
las variaciones que hayan experimentado 
en su riqueza, con objeto de formar el 
apéndice al amillaramiento para el año 
económico próximo de 1874-75, se hace 
público por medio del presente á fin de 
que llegue á conocimiento de las perso
nas á quienes pueda interesar y no su
fran perjuicio alguno. 

Pozuelo de Alarcon 3 de Marzo de 
1874.—Vicente Martin López. 

Alcaldía popular de Víllarejo 
de Salvanes. 

Para la formación del apéndice ai 
amillaramiento que habrá de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa del año económi
co de 1874 á 75, se hace indispensable-
que tanto los vecinos como forasteros 
que hayan experimentado variación en 
su riqueza presenten relaciones juradas 
y por duplicado en la Secretaria del 
Ayuntamiento dentro del término de 
quince dias contados desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; 
en la inteligencia de que no podrá in
cluirse en el apéndice finca que no haya 
satisfecho el importe de traslación de do-
micilo á la Hacienda pública. 

Villarejo de Sal vanes 1.* de Marzo de 
1874. —El Alcalde, Francisco María 
Monterros. 

Por reuuncia del que lo desempeña
ba, se halla vacante la plaza de Secreta
rio de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 750 pesetas, que serán 
satisfechas con cargo al presupuesto 
municipal. 

Los aspirantes que deseen obtenerla 
y que se hallen adornados de los requi
sitos que prefija el art. 116 de la ley, pre
sentarán sus solicitudes* debidamente 
documéntalas al Presidente de esta cor
poración dentro del plazo de quince dias, 
en que proveerá. 

Aravaca 4 de Marzo de 1874.—An-

Alcaldía popular de Fuenlabrada. 
Se hallan vacantes las dos plazas de 

Médicos Cirujanos titulares de este pue
blo, dotadas cada una con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas pagadas por el Ayunta
miento. 

La población consta de más 500 ve
cinos; dista de Madrid tres leguas por 
carretera, su posición topográfica y con
diciones de salubridad inmejorables, tie* 
ne buenas aguas. 

Los aspirante? dirigirán sus solici
tudes debidamente documentadas al A l 
calde que suscribe dentro del término de 
treinta dias á contar desde la fecha de la 
inserción de este ai.unció. 

Fuenlabrada 1/ de Marzo de 1874.— 
El Alcalde, Victoriano Escolar. 

En todo el mes de Marzo se admi
tirán en la Secretaria de este Ayunta
miento las rebelones de alteración de 
la riqueza territorial de este término, 
para formalizar el apéndice al amillara
miento que ha de servir de base para la 
formación del repartimiento de contri
bución correspondiente al año económico 
de 1874 á 1875. 

Alcaldía popular de Santa María de la 
Alameda. 

Por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante la plaza de Mélico-Cirujano 
titu.ar de esta villa, dotada con el habler 
anual de 500 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos del fondo municipal, por la 
as.stencia á 20familias pobres, quedando 
el profesor en libertad de hacer ajustes 
parciales con los vecinos pudientes de la 
localidad, que ascenderán próximamente 
á 10.000 rs., garantizado su pago por una 
comisión de dichos vecinos. 

La población es sana, de buenas y 
abundantes aguas, distante de Madrid 
nueve leguas, dos del Escorial y una y 
media de Robledo, donde hay estaciones 
de ferro-carril. 

Las solicitudes se admiten por tér 
mino de veinte dias, contados desde la 
fecha de este anuncio, y deberán presen 
tar¡>e debidamente documentadas al señor 
Alcalde Presidente de este Ayuntamiento. 

Nose admitirán solicitudes de Mé
dicos habilitados. 

Santa María de la Alameda 3 de Mar
zo de 1874.—Lúeas Soriano. 

Alcaldía popular de Collado VMalva. 

Se halla vacante la plaza de Médico-
Cirujano de esta villa, dotada con 750 
pesetas anuales, con el cargo de visitar 
30 familias pobres, quedando el faculta
tivo en libertad para hacer ajustes con 
los denas vecinos. 

La población consta de 150 vecinos, 
dista de Madrid seis leguas por carrete
ra y una hora por ferro-carril, distan
do la estación de la población dos kiló
metros, la mayor parte carretera. 

Los pagos se hacen por el municipio 
por trimestres vencidos. 

Los solicitantes remitirán las preten
siones documentadas hasta fin de este 
mes á la Secretaría del Ayuntamiento. 

Collado Villalba 3 de Marzo de 1874* -
El Alcalde, Braulio Salinas. 

ANUNCIOS 

Alcaldía popular de Corpa. 

Para que la junta pericial y Ayunta
miento puedan formar con acierto el apén
dice al amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de inmuebles, 
cultivo y ganadería en el inmediato año 

IMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN 

DE MONTKLLANO. 

La Junta general de señores accionis

tas se reúne á las siete de la noche del 

dia 12 del actual en la calle de las Tres 

Cruces, núm. 3, piso principal. 

Lo que se pone en conocimiento de 

los socios, sin perjuicio del correspon

diente aviso á domicilio. 

Madrid 7 de Marzo de 1S74.—Por 

acuerdo de la Junta de Gobierno, el Se

cretario, Antonio Vega. 28—20 
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